
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 

 Artículo 1º .- Declárase feriado no laborable el día 25 de abri l de 

2012 para la ciudad de Nueva Helvecia (Colonia Suiz a), departamento de 

Colonia, con motivo de conmemorarse el sesquicenten ario de su 

fundación. 

 

 Artículo 2º .- Otórgase goce de licencia paga durante la fecha 

indicada en el artículo 1º, a los trabajadores de l as actividades 

pública y privada, nacidos o radicados en la décima  Sección Judicial 

del departamento de Colonia. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 11 de abril de 2012. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS SOUZA 

3er. Vicepresidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 


